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Ha pasado nuevamente a despacho el presente proceso donde la demandante demuestra 

haber remitido copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado, sin embargo, revisada 

nuevamente la acción se tiene que de conformidad a lo preceptuado en el artículo 73 del Código 

General del Proceso en consonancia con la sentencia STC 734 del 2019 de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia resalta la necesidad de comparecer al proceso de revisión cuota 

alimentaria a través de apoderado judicial por cuanto no se encuentra dentro de las 

excepciones para litigar en causa propia, por ello se INADMITE nuevamente la demanda para 

que en el término de cinco (5) días sea subsanada en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1. Acredítese por la parte actora el derecho de postulación o en su defecto actúense a 

través de apoderado judicial debidamente inscrito conforme lo consagra el canon 73 del C.G.P. 

 

2. Compruebe haber remitido copia del nuevo escrito subsanatorio de la acción al 

extremo demandado de conformidad a lo consagrado en la ley 2213 de 2022. En el evento de 

haberse remitido dichas piezas procesales de manera virtual, deberá reenviar dichos correos a 

esta judicatura a efectos de poder constatar directamente que documentos fueron enviados al 

extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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